
INFORME SECRETARIAL.- 25 de noviembre 2022, al despacho de la Señora JUEZ, 

proceso ejecutivo No 2014 – 0087, vencido termino de traslado liquidación.  

 

La secretaria,    CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., enero dieciséis (16), de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al despacho verificar que la 

liquidación del crédito se ajuste a derecho, conforme el titulo base de ejecución. En 

razón a ello, y según liquidación que se incorpora a continuación, se modifica y 

aprueba la liquidación en la suma única de $85.692.696, con corte a fecha 13 de 

diciembre de 2022. Liquidación efectuada por secretaria y que se adjunta a este 

auto, pero que se resume, así:  

 

Tabla resumen de la liquidación 

Auxilio Cesantías 
$ 

1.941.360,00 

Intereses a las cesantías $ 232.963,00 

Prima de Servicios 
$ 

1.941.360,00 

Vacaciones $ 970.680,00 

Indemnización moratoria art 64 C.S.T. 
$ 

1.353.823,00 

Indemnización moratoria art 65 C.S.T. 
$ 

71.465.559,00 

Indexación  a diciembre de 2022 
$ 

4.554.951,85 

Costas Primera Instancia 
$ 

1.000.000,00 

Costas Segunda Intanciua  
$ 

1.232.000,00 

costas de la ejecucion  
$ 

1.000.000,00 

Total de la liquidación al 13/12/2022 
$ 

85.692.696,85 

 

Se aprueba la liquidación en la suma única a fecha 13 de diciembre de 2022, 
ochenta y cinco millones seiscientos noventa y dos mil seiscientos noventa y seis 
pesos con ochenta y cinco centavos.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La JUEZ,     NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ  

Hoy 17 de enero 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 004 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
CL 
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